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Correo electrónico
De: Legal B SAS BIC (juan.barbosa@legalb.co)
Para: Francisco Melo Rodríguez; Carlos Andres Camacho Nieto (info@mincit.gov.co)
Fecha: 19 de agosto de 2025 9:34:41 p. m.
Asunto: Solicitud de reunión de aclaración sobre los Hechos Esenciales - examen de extinción láminas de acrílico  
Dr. Francisco Melo Rodriguez
Director de Comercio Exterior
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo – MINCIT
Dr. Carlos Camacho
Subdirector (e)
 
Respetado  Director y Subdirector, 
 
Con ocasión de la expedición del escrito de Hechos Esenciales el pasado 14 de agosto por parte de la
Subdirección de Prácticas Comerciales, nos permitimos solicitar una reunión con ustedes, con el fin de aclarar los
siguientes puntos: 
 

La autoridad identificó discrepancias en la información presentada por la RPN y la obtenida a partir de la base
de datos de la DIAN en lo que respecta a los volúmenes de importación (Punto 1.17). No obstante, en la
sesión adelantada el 30 de abril de 2025 con el fin de aclarar las metodologías para proyectar las cifras, se
revisaron las cifras calculadas por la RPN y por la autoridad, y se realizaron los ajustes en la metodología
utilizada por nosotros, con lo cual la información presentada el 26 de junio estaba alienada con la información
que tenía la autoridad. Entonces, sin perjuicio de que la información no fuese exactamente igual, las
diferencias entre las cifras no representan mayor impacto que impida el análisis de las mismas, más
considerando que se usa fuente DIAN. Además, el hecho de que la información aportada por la RPN no
coincida exactamente con la información obtenida por la autoridad tampoco impide realizar el análisis del
comportamiento de las importaciones, el cuál puede hacerse a partir de la información obtenida por la
autoridad. 
 

Respecto de las proyecciones de las importaciones, en respuesta a los requerimientos que menciona la
autoridad respecto del cálculo de las proyecciones, finalmente se presentó dentro de la oportunidad la
construcción del CNA ajustada a las indicaciones de la autoridad respecto de la metodología, asegurándonos
especialmente de que el tamaño de los mercados en ambos escenarios fuese el mismo. Esta información
se presentó en comunicación del 26 de junio de 2025, la cual consta en el tomo 21 (págs. 90 a 93) del
expediente. Entonces, agradecemos poder entender la referencia sobre inconsistencias.

 
La autoridad indica que la información económica y financiera presentada por la RPN está incompleta. No
obstante, la autoridad se refiere a la comunicación del 26 de junio de 2025, en la cual se actualizó la
información de conformidad con los requerimientos y sugerencias de la autoridad, pero no implica que en
esta comunicación se hubiese incluido toda la información económica y financiera necesaria para efectos de
la investigación. En esta comunicación se aclararon las metodologías utilizadas para obtener las cifras sobre
importaciones y las proyecciones de la información, pero las cifras económicas y financieras reales de
ambas empresas solicitantes fueron presentadas en la debida oportunidad, y obran en el expediente (tomos
2 a 10) y posteriormente fueron actualizadas para el periodo 2024-1 (Tomo 13). 

 
Además, entendemos que el análisis de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción
nacional que se presentan en el punto 3.2.2.1 y 3.2.2.2 se realizó a partir de la información presentada por las
peticionarias, con lo cual agradecemos la reunión para entender la afirmación que esta información fue
presentada con inconsistencias e incompleta, dado que es claro que la autoridad tuvo acceso a la misma
y pudo analizarla en su integridad como lo presenta en este escrito (Pág. 67 y siguientes de los Hechos
Esenciales).

  
La autoridad indica que no se aportaron los precios correspondientes al grupo de los demás países
(importaciones), no obstante, esta información se encuentra igualmente en la comunicación radicada el 26
de junio de 2025, tanto para las importaciones de Malasia, Tailandia e Indonesia, como para otros terceros
países de los cuales se registran importaciones de láminas acrílicas, pero que no son representativas. Así se



puede verificar en el tomo 21, página 96 del expediente.
 
Sin perjuicio de los puntos anteriores indicados en la Conclusión de los Hechos, agradecemos la reunión para
entender si la autoridad concluye o no en su recomendación a lo largo de los Hechos mismos, si con base en la
mejor información disponible, que es necesario mantener el derecho antidumping, y que existe un daño causado a
la Rama de Producción Nacional, el cual se vería seriamente agravado de eliminarse el derecho antidumping. 
 
Resaltamos que genera confusión que la autoridad indica que no se presentó la información completa, sin perjuicio
que a lo largo del texto entendemos, sujeto a confirmación precisamente en la reunión si concluye que existe mérito
o no para mantener el derecho antidumping. Por lo anterior nos permitimos solicitar amablemente una reunión con
ustedes, con el fin de obtener claridad especto de los puntos aquí expuestos, y entender la conclusión a la que llega
la autoridad sobre la prórroga de los derechos antidumping para poder presentar los comentarios.
 
Agradecemos de antemano su atención y quedamos muy atentos a su disponibilidad para agendar la reunión a la
mayor brevedad. 

De igual forma ponemos a consideración de ustedes que se realice las respectivas visitas de verificación a las dos
compañías, si finalmente la conclusión es que se tiene dudas sobre la información presentada. Esto considerando
que el Comité de Prácticas Comerciales puede ordenar esta prueba, y nunca se ha realizado ninguna visita a estas
empresas, contrario la practica usual que tiene la Dirección de Comercio Exterior.

 
 
Cordialmente, 
 
JUAN DAVID BARBOSA MARIÑO
Apoderado Formaplax S.A.S y Metal Acrilato S.A.

Anexos:
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Correo electrónico
De: Legal B SAS BIC (juan.barbosa@legalb.co)
Para: Luis Felipe Quintero Suarez; Hernan Alonso Zuñiga C.; Irma Luz Marin Cabarcas; dir_aduanas; Mario
Alejandro Valencia Barrera; Agustín Ignaci;... (info@mincit.gov.co)
Fecha: 29 de agosto de 2025 6:31:07 p. m.
Asunto: Comentarios a los Hechos Esenciales (Consideraciones sobre el tema de elusión y opinión de un tercero)
Respetados Miembros del Comité de Practicas Comerciales
Luis Felipe Quintero 
Viceministro de Comercio Exterior.
fquintero@mincit.gov.co
Hernán Alonso Zúñiga Carvajal
Viceministro de Desarrollo Empresarial.
hzuniga@mincit.gov.co
Irma Luz Marín Cabarcas
Directora de Gestión de Aduanas.
imarinc@dian.gov.co  
dir_aduanas@dian.gov.co
Mario Alejandro Valencia
Subdirector General de Prospectiva y Desarrollo Nacional del Departamento Nacional de Planeación. 
mavalencia@dnp.gov.co
Agustín Ignacio Vélez Bustillo 
avelez@mincit.gov.co
Juliana Malagón Penen 
jmalagon@mincit.gov.co
Asesores del Consejo Superior de Comercio Exterior 
cmoreno@mincomercio.gov.co
Cielo Rusinque Urrego
Superintendente de Industria y Comercio
superintendente@sic.gov.co  
Ingrid Soraya Ortiz Baquero
Superintendente Delegada
delprotecompetencia@sic.gov.co
 
COMITÉ DE PRÁCTICAS COMERCIALES
 

Asunto: Solicitud al Comité de Prácticas Comerciales que se considere ordenar la practicar de una visita de
verificación en el marco del examen de extinción de los derechos antidumping a las importaciones de láminas de
acrílico originarias de la República Popular China (en adelante, China). Versión Publica y Confidencial

 
Respetados miembros del Comité,

Nos permitimos remitir, en archivo adjunto, nuestros comentarios frente al documento de Hechos Esenciales dentro de la presente
investigación para la prórroga del derecho antidumping.

En esta oportunidad, quisiéramos poner a consideración de los Miembros del Comité la situación particular de la Rama de Producción
Nacional, compuesta por dos MYPIMES, y los reiterados llamados de atención sobre las prácticas de elusión del derecho vigente, frente a las
cuales se han presentado pruebas, argumentos y solicitudes formales desde el año 2022, y sobre la cual está pendiente una solicitud de
apertura de investigación desde el año 2023. 

De igual forma, frente a las dudas en materia de la información financiera de las empresas, si así se considera necesario, se reitera la plena
disposición para recibir visitas de verificación por parte de la Autoridad, con el fin de sustentar y confirmar directamente los elementos
presentados a lo largo del expediente y que el Comité de Prácticas Comerciales pueda tomar una decisión totalmente informada.

Adicionalmente, y dada la importancia que esta investigación representa para las empresas que conforman la Rama de Producción Nacional,
informamos que la empresa Formaplax ha solicitado una opinión independiente de un experto en la materia, Roberto Rojas, la cual se adjunta
al final del documento remitido. Este análisis técnico busca aportar una visión adicional y objetiva sobre la posición adoptada por la
Autoridad en el documento de Hechos Esenciales.

La recomendación que adopte el Comité sobre está investigación y todo su contexto resulta esencial para determinar en qué medida un
derecho antidumping en Colombia puede ser realmente efectivo para la recuperación del sector afectado, así como para establecer las
medidas necesarias que garanticen su adecuada aplicación.  Esperamos puedan fijar pautas claras sobre el rol que corresponde a la Dirección
de Comercio Exterior, como autoridad investigadora, y a la DIAN, como entidad encargada de aplicar y controlar la medida en las operaciones
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de comercio exterior frente a todas las pruebas de elusión del derecho que se han presentado.

Agradecemos su atención y quedamos atentos a cualquier solicitud adicional.

Juan David Barbosa Mariño

Anexos: Comentarios con Anexo.pdf;
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Comité de Prácticas Comerciales 
Dirección de Comercio Exterior 
Subdirección de Prácticas Comerciales 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
 
 

Referencia: Comentarios a los Hechos Esenciales en el marco de 
la solicitud de examen de extinción de los derechos antidumping 
impuestos a las importaciones de láminas acrílicas clasificadas 
por la subpartida arancelaria 3920.51.00.00, originarias de la 
República Popular China por la Resolución 281 del 29 de octubre 
de 2021 

 
 

JUAN DAVID BARBOSA MARIÑO identificado como aparece al pie de mi firma, en 
calidad de apoderado de las sociedades FORMAPLAX S.A.S identificada con NIT 
900502485 y METAL ACRILATO S.A identificada con NIT 811012912, conforme a los 
Poderes que se adjuntaron en el Expediente, nos permitimos presentar el siguiente 
escrito con comentarios a los Hechos Esenciales emitidos por la Subdirección de 
Prácticas Comerciales para la determinación final del examen de extinción de los 
derechos antidumping impuestos mediante Resolución 281 del 29 de octubre de 2021, 
a las importaciones de láminas de acrílico clasificadas por la subpartida arancelaria 
3920.51.00.00, originarias de la República Popular China (en adelante, China). 
 

Oportunidad 
 

El presente escrito se presenta dentro del término de diez (10) días hábiles establecido, 
esto es, antes del 29 de agosto de 2025, teniendo en cuenta que el escrito de Hechos 
Esenciales fue notificado el pasado 14 de agosto del año en curso.  
 

Comentarios 
 
1. La autoridad omite referirse a las prácticas de elusión que han quedado 

debidamente demostradas y sobre las que se hizo referencias en los alegatos 
de conclusión, asi como a la totalida de las pruebas presentadas, incluidas las 
mencionadas en la Audiencia, y que son determinantes para analizar la 
necesidad de mantener el derecho antidumping.  

En primer lugar, sorprende la omisión total por parte de la Autoridad respecto a un 
aspecto que es de su pleno conocimiento. Desde el año 2023 se ha venido advirtiendo 
directamente a esta Autoridad —y desde el 2022 a la DIAN— sobre la necesidad de 
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revisar el derecho vigente e investigar las prácticas de elusión que se han identificado. 
Tanto es así, que existe una solicitud formal de revisión presentada desde el 3 de 
agosto de 2023, la cual aún no ha sido resuelta. Esta solicitud figura en los primeros 
tomos del Expediente, pero resulta preocupante que no haya sido considerada en los 
Hechos Esenciales. 

Preocupa especialmente que esta información no sea trasladada al Comité de 
Prácticas Comerciales, dando la impresión de que la Autoridad considera que estos 
hechos no tienen relevancia alguna para la determinación de la renovación o no del 
derecho. Esta postura contrasta con la práctica internacional, donde otras 
autoridades sí consideran este tipo de prácticas como elementos determinantes en 
sus evaluaciones. 

En efecto, en la solicitud de examen de extinción se hizo una mención expresa a las 
prácticas de elusión del derecho, particularmente mediante importaciones desde 
países como Malasia, Tailandia e Indonesia. También se advirtió sobre prácticas de 
elusión por parte de proveedores chinos, consistentes en doble facturación y emisión 
de facturas con valores superiores a los reales para ser presentadas en la importación. 

Por esta razón, se solicitó expresamente que se extendiera la aplicación del derecho a 
las importaciones provenientes de Malasia, Tailandia e Indonesia, como medida para 
contrarrestar las evidentes prácticas de elusión. Esta precisión resulta de especial 
relevancia dentro del proceso investigativo, ya que se aportaron pruebas que 
demuestran dichas prácticas, las cuales han impedido observar plenamente los 
efectos correctivos que el derecho pretende alcanzar. 

2. No se entiende el cambio de posición de la Autoridad frente a la Resolución de 
Apertura frente a lo indicado en los Hechos Esenciales  

 
2.1. En la Resolución de Apertura de la presente investigación (Resolución no. 325 

del 30 de octubre de 2024) la autoridad se pronunció sobre las prácticas de 
elusión y el comportamiento de las importaciones de Malasia, Tailandia e 
Indonesia, e incluso concluyó que la elusión es un factor determinante para la 
eliminación o continuidad del derecho antidumping:  
 

“Vale la pena resaltar que Malasia, Indonesia y Tailandia, en conjunto, 
mantienen una participación de entre 55% y el 73% del mercado en 
todos los semestres del periodo considerado.(…) 
 
Por su parte, el precio FOB/kg de los tres países antes mencionados, 
muestran que se mantienen entre 2,49 USD/kg y 2,97 USD/kg durante el 
periodo considerado. 
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Bogotá, Colombia.  

 
 
En el 2022-I, cuando inicia la aplicación de la medida antidumping, el 
precio FOB/kg de los demás países es 2,97 USD/kg, mientras que el 
precio chino es 3,68 USD/kg, es decir, el precio de los demás paises tiene 
una diferencia de - 27,32% con respecto al precio chino. Para 2023-11 la 
diferencia entre el precio de los demás países 2,49 USD/kg y el precio 
chino 3,79 USD/kg es de -34,25%. 
 
Lo anteriormente expuesto, reitera el argumento de las peticionarias 
sobre la elusión de la medida y que las importaciones de estos países 
están causando, igualmente, un daño a la rama de producción nacional. 
 
La elusión de la medida como un factor que sugiere que su 
eliminación implicará la continuidad de la práctica de dumping 
 
Con la posible elusión de la medida, generada a partir de la imposición 
del derecho, los efectos correctores existentes se están viendo 
socavados tanto en términos de cantidad como de precios. De hecho, 
las cifras de importaciones del producto investigado sugieren que estas 
se realizan a precios perjudiciales para la rama de producción nacional. 
Dicha situación ha conllevado a que, según la información de la empresa 
AyG Procesos Acrílicos S.A.S., productora nacional, se haya visto 
obligada a vender su materia prima, así como activos utilizados en la 
producción. 
 
Con lo cual, existen indicios que la rama de producción nacional siga 
viéndose afectada en el caso de no prorrogar los derechos antidumping.” 

 
2.2. A pesar de la importancia que da la autoridad a la elusión en la apertura de la 

investigación, no se entiende por qué en el escrito de Hechos Esenciales omite 
pronunciarse al respecto, e incluso considerar los efectos de la elusión como 
un factor relevante en el análisis del comportamiento de las importaciones y del 
daño causado a la Rama de Producción Nacional. 
 

2.3. El análisis del comportamiento de las importaciones de Indonesia, Tailandia y 
Malasia es relevante para efectos de la presente investigación, considerando 
que no se trata de importaciones aisladas, sino que estos países, como se 
indicó en varias oportunidades durante la investigación, están siendo utilizados 
para eludir el derecho antidumping impuesto a las importaciones de China, 
realizando desde estos las importaciones de productos Chinos. Entonces, es 
indispensable considerar el comportamiento de las importaciones de estos 
países (volumen y precios) en el análisis de las proyecciones del derecho 
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antidumping, en tanto están intrínsecamente relacionadas, dado que incluso 
algunos de los exportadores chinos son los mismos que exportan desde estos 
tres orígenes. 
 

2.4. Además, independientemente de que se adelante una investigación paralela 
por la elusión del derecho, es indispensable considerar los efectos de la elusión 
en la presente investigación, dado que este fenómeno distorsiona las cifras 
relativas a precios y volumen de las importaciones de China, las cuales no 
corresponden a la realidad del comportamiento del mercado, y que además 
afectan directamente la construcción de las proyecciones del comportamiento 
de las importaciones y de las cifras de daño de las empresas que conforman la 
Rama de Producción Nacional.  
 

3. La autoridad omite referirse a las pruebas presentadas por los peticionarios 
sobre los efectos que ha tenido en otros productores las importaciones de 
China  

 
3.1. La autoridad se refiere en el punto 3.1.1 del escrito a la afectación de las demás 

empresas que conformaban la Rama de Producción Nacional para el 
momoento de la solicitud inicial, no obstante, omite pronunciarse sobre salida 
de las empresas A&G PROCESOS ACRÍLICOS y ACRÍLICOS SERNA del mercado 
como productores nacionales, que participaron en la investigación inicial pero 
actualmente ya no obran en el registro de Productores de Bienes Nacionales, 
pues se han visto seriamente afectadas por las prácticas de dumping y de 
elusión del derecho. La salida de estas empresas demuestra claramente la 
situación crítica a la que se enfrentan los productores nacionales de láminas, y 
el grave daño que están causando las importaciones, incluso a partir de la 
imposición del derecho antidumping, lo cual permite concluir que el derecho 
no está siendo efectivo en mitigar el daño causado a la RPN, debido a las 
prácticas de elusión que actualmente son implementadas por los proveedores 
e importadores.  

 
3.2. Incluso la autoridad omite pronunciarse sobre las pruebas presentadas a este 

respecto, a saber, la carta de la empresa ACRÍLICOS SERNA enviada mediante 
correo electrónico del 25 de junio de 2024, la cual se limita a citar en la página 
45 de los Hechos esenciales, sin pronunciarse sobre la misma, así como las 
pruebas aportadas en el escrito del 23 de agosto de 2024 con radicado no. 1-
2024-031759 relacionadas con la situación crítica que enfrentaba la compañía 
A&G PROCESOS ACRÍLICOS.  
 

3.3. Desde el viernes 17 de mayo de 2024 se comunicó a la autoridad la intención 
de las demás empresas que conformaban la Rama de Producción Nacional de 
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hacerse partícipes en el proceso de revisión administrativa solicitado en el año 
2023, por lo que se solicitó información sobre el estado de la evaluación de 
oficio, de la cual a la fecha no se ha obtenido respuesta, a pesar de las múltiples 
reiteraciones a la solicitud, y que resultaron en la decisión de las demás 
empresas de no participar de la investigación como se demuestra en los correos 
a continuación:  
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4. La autoridad omite referirse a los argumentos sobre la eficacia misma del 
derecho, desconociendo el recaudo y el comportamiento de las importaciones 
de la China 

 
4.1. Además, desde la solicitud del examen de extinción se ha solicitado que con la 

prórroga del derecho antidumping, éste se ajuste a la forma de un ad valorem, 
en lugar de la forma actual del precio base de $3,93 USD/kg, dado que esta 
forma permite a los proveedores evadir el pago del derecho, ofreciendo emitir 
una factura por un precio superior al que realmente se vende la mercancía (por 
encima del precio base) para evitar pagar el derecho antidumping, entre otras 
prácticas desleales que han quedado probadas en la presente investigación. La 
autoridad omite pronunciarse sobre las pruebas aportadas con relación a estas 
prácticas, aún considerando que esto tiene un efecto directo en el 
comportamiento del mercado de las importaciones y en el daño causado a la 
Rama de Producción Nacional.  

 
5. Las discrepancias identificadas por la autoridad entre los datos reportados por 

las peticionarias y los obtenidos por la Autoridad a partir de las bases de datos 
de la DIAN no impiden el análisis de las cifras de importaciones.  
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5.1. La autoridad indica que respecto de las cifras de volúmenes y precios FOB de 

las importaciones identificó “discrepancias significativas entre los datos 
reportados por las peticionarias y los obtenidos por la Autoridad a partir de la 
base de datos de la DIAN”. A este respecto cabe precisar que en la sesión 
adelantada el 30 de abril de 2025 con el fin de aclarar las metodologías para 
proyectar las cifras, se revisaron las cifras calculadas por la RPN y por la 
autoridad, y se realizaron los ajustes en la metodología utilizada por las 
peticionarias, con lo cual la información presentada el 26 de junio estaba 
alineada con la información que tenía la autoridad. Entonces, sin perjuicio de 
que la información no fuese exactamente igual, las diferencias entre las cifras 
no representan mayor impacto que impida el análisis de las mismas.  
 

5.2. En respuesta a los requerimientos que menciona la autoridad respecto del 
cálculo de las proyecciones, finalmente se presentó dentro de la oportunidad 
la construcción del CNA ajustada a las indicaciones de la autoridad respecto 
de la metodología, asegurándonos especialmente de que el tamaño de los 
mercados en ambos escenarios fuese el mismo. Esta información se presentó 
en comunicación del 26 de junio de 2025, la cual consta en el tomo 21 (págs. 90 
a 93) del expediente. Entonces, lo indicado por la autoridad respecto de que 
existen diferencias en el tamaño del mercado proyectado resulta incorrecto, 
como se puede observar a continuación:  

 

 
 

5.3. Lo anterior considerando además que la misma autoridad reconoce que:  
“en la versión actualizada, se calcula un índice con medidas y otro sin medidas, 
a partir de la diferencia entre el CNA (Consumo Nacional Aparente) y las ventas 
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de 2024 y 2025. Con estos nuevos índices, se proyectan los volúmenes de 
importación en ambos escenarios. Cabe destacar que, en este punto, tanto 
la autoridad investigadora como el peticionario coinciden en el cálculo de 
dichos índices.” (Página 23).  

 
5.4. Esto permite concluir que, a pesar de las diferencias en las cifras obtenidas por 

la autoridad y las presentadas por las peticionarias, a partir de los índices – que 
coinciden con los de la autoridad – es posible realizar el análisis de las 
proyecciones de las importaciones para determinar la necesidad de mantener 
el derecho antidumping.  

 
6. La autoridad enfatiza la metodologia pero omite indicar  que precisamente fue 

por solicitud de la propia Autoridad que se envió la información al 26 de junio 
de 2025 

 
6.1. Adicionalmente, la autoridad indica que “la información financiera de los 

anexos 12 y 12a fue actualizada el 26 de junio de 2025, posterior a la entrega 
inicial del 20 de marzo del mismo año, reflejando ajustes metodológicos en la 
construcción del Consumo Nacional Aparente (CNA).”  

 
6.2. Cabe aclarar que estos ajustes metodológicos obedecen al requerimiento de la 

autoridad, dado que no estuvo de acuerdo con la metodología inicialmente 
utilizada para realizar las proyecciones de las cifras de importaciones y del 
CNA, motivo por el cual se adelantaron las reuniones del 30 de mayo y del 10 de 
junio de 2025, con el fin de aclarar los aspectos e inconsistencias respecto de 
la metodología de las proyecciones por las cuales requería que se ajustara la 
metodología. Como resultado de estas reuniones aclaratorias se presentó la 
respuesta del 26 de junio de 2025 (radicado no. 1-2025-020642), e incluso se 
compartió a la autoridad el documento de trabajo empleado para construir las 
proyecciones:  
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6.3. Finalmente, la norma no exige que las cifras sean idénticas a las obtenidas por 

la Autoridad Investigadora, así como tampoco establece que esto resulte en la 
imposibilidad de analizar la información y concluir sobre la procedencia o no de 
la prórroga del derecho antidumping.  

 
7. La información económica y financiera requerida por la autoridad fue 

presentada en su totalidad por las empresas solicitantes en respuesta a los 
requerimientos de información y dentro de la oportunidad establecida.  

 
7.1. Por otro lado, la autoridad indica que la información económica y financiera 

presentada por las empresas solicitantes está incompleta y presenta 
inconsistencias, lo cual impide realizar un análisis concluyente1. No obstante, 
la autoridad se refiere a la comunicación del 26 de junio de 2025 en la cual se 
actualizó la información de conformidad con los requerimientos y sugerencias 
de la autoridad, pero no implica que en ésta comunicación se hubiese incluido 
toda la información económica y financiera necesaria para efectos de la 
investigación que ya previamente se habia aportado. 

 
1 “Pese a los requerimientos reiterados, la información económica y financiera presentada por las 
peticionarias ha sido entregada en diferentes fechas y con inconsistencias e incompleta. La última 
actualización del 26 de junio de 2025 no cumple con los estándares necesarios para permitir a la 
Autoridad Investigadora realizar un análisis concluyente, conforme a lo dispuesto en el artículo 
2.2.3.7.12.1 del Decreto 1794 de 2020, sobre la posible continuación o reiteración del daño importante 
en caso de eliminarse el derecho antidumping o finalizarse un compromiso de precios” (Hechos 
Esenciales. Página 24.) 
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Bogotá, Colombia.  

 
 
7.2. En esta comunicación se aclararon las metodologías utilizadas para obtener las 

cifras sobre importaciones y las proyecciones de la información, pero las cifras 
económicas y financieras reales de ambas empresas solicitantes fueron 
presentadas en la debida oportunidad a raíz de la solicitud que se 
encuentra pendiente de resolver sobre revisión por cambio de 
circunstancias, y obran en el expediente (tomos 2 a 10) y posteriormente 
fueron actualizadas para los periodos 2024-1y 2024-2 (mediante respuestas 
del 25 de octubre de 2024 y del 14 de febrero de 2025).  
 

7.3. Tal y como se describe en el punto 1.16, la autoridad emitió múltiples 
requerimientos de información, los cuales fueron atendidos en su totalidad por 
las peticionarias,  aportando toda la información solicitada en cada uno de 
ellos. Debido a la cantidad de requerimientos y oportunidades en las que se 
presentó información dentro de la presente investigación, surge la confusión 
para la autoridad respecto de la información aportada, no obstante, toda la 
información requerida respecto de cifras económicas y financieras (anexos 10, 
11, 12 y 12a), tanto reales como proyectadas para ambas empresas 
solicitantes, fue presentada a la autoridad y obra en el expediente.  
 

7.4. A pesar de que en varias oportunidades dentro del escrito de Hechos Esenciales 
la autoridad menciona que la información económica está incompleta y 
presenta inconsistencias, solamente se refiere específicamente a que “la 
información económica reportada en los anexos 10 y 11, omisión de cifras para 
el escenario de mantener los derechos en el caso de FORMAPLAX. La 
información financiera de los anexos 12 y 12A fue actualizada el 26 de junio de 
2025, posterior a la entrega inicial del 20 de marzo del mismo año, reflejando 
ajustes metodológicos en la construcción del Consumo Nacional Aparente 
(CNA).” (página 23 Hechos Esenciales).  
 

7.5. La autoridad indica que no se aportaron los precios correspondientes al grupo 
de los demás países en las cifras de importaciones (página 23), no obstante 
esta información se presentó mediante escrito del 28 de febrero de 2024, en 
respuesta al requerimiento de información para la evaluación del inicio de la 
revisión administrativa por cambio en las circunstancias, como se ilustra a 
continuación: 
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Y más adelante se relaciona en los anexos el informe con la información de 
volumen y precios de las importaciones:  

 

 
7.6. Posteriormente, en la comunicación radicada el 26 de junio de 2025, tanto para 

las importaciones de Malasia, Tailandia e Indonesia, como para otros terceros 
países de los cuales se registran importaciones de láminas acrílicas, y se 
presentaron tanto las cifras reales como las proyecciones en ambos 
escenarios. Así se puede verificar en el tomo 21, página 96 del expediente:   
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7.7. Respecto de las proyecciones de las cifras económicas, y particularmente de 
los anexos 10 y 11 de FORMAPLAX, estos se presentaron en respuesta al 
requerimiento del 20 de marzo de 2025 (Tomo 13 del expediente) y en el alcance 
a esta respuesta presentado mediante comunicación del 26 de marzo de 2025:  

mailto:juan.barbosa@legalb.co


Mobile: (57-1) 316 0420400 
 juan.barbosa@legalb.co  

www.legalb.co 
Calle95 # 8a -35  
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7.8. Estas cifras posteriormente fueron actualizados en el comunicado del 26 de 

junio de 2025 únicamente para el escenario de eliminar el derecho 
antidumping, pues para este escenario se modificó el índice utilizado en el 
cálculo de las proyecciones (23% en lugar de 16%), tal y como se indicó en el 
escrito del 26 de junio (Página 91. Tomo 21 del expediente):  
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7.9. De lo aquí indicado es claro que los anexos 10 y 11 correspondientes a las 
proyecciones de FORMAPLAX en el escenario de mantener los derechos 
antidumping fueron presentados en respuesta del 20 de marzo, con lo cual no 
es preciso el señalamiento de la autoridad de que se omitieron las cifras 
proyectadas para el escenario de mantener los derechos.  
 

7.10. Las cifras económicas y financieras de ambas empresas peticionarias (anexos 
10, 11, 12 y 12a) correspondientes a los periodos 2020-I a 202-1, fueron 
presentadas en la solicitud del examen presentado el 2 de julio de 2024. Estos 
anexos obran en los tomos 6, 7, 8, 9 y 10 del expediente público.  
 

7.11. Los anexos 10, 11, 12 y 12a de ambas peticionarias correspondiente al segundo 
semestre de 2023 se presentaron en la respuesta del 23 de agosto de 2024 
mediante radicado no. 1-2024-031759, cuya radicación consta en la página 83 
del tomo 11 del expediente:  
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No obstante el contenido de la misma no se encuentra publicado en el 
expediente, sin perjuicio que el apartado del escrito presentado que se muestra 
en la imagen a continuación demuestra que se presentó la información 
correspondiente:  
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7.12. Finalmente en lo relativo a las cifras reales, mediante respuestas radicadas el 

13 y 14 de febrero de 2024 se presentaron los anexos 10, 11, 12 y 12a en cifras 
reales para el periodo 2024-II. Igualmente en esta misma respuesta se radicaron 
las proyecciones para los periodos 2025-I y 2025-II, sin perjuicio que estas 
últimas fueron posteriormente actualizadas en atención a los posteriores 
requerimientos de la autoridad. Cabe resaltar que estas respuestas no se 
encuentran publicadas en el expediente público en la página del Ministerio.  
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7.13. Además, el análisis de los indicadores económicos y financieros de la rama de 

producción nacional que se presentan en el punto 3.2.2.1 y 3.2.2.2 se realizó a 
partir de la información presentada por las peticionarias en la respuesta del 20 
de marzo de 2025, no obstante, como se ha demostrado en el presente escrito, 
la autoridad tuvo acceso a la totalidad de la información presentada por las 
peticionarias y las actualizaciones de la misma que se requirieron, con lo cual 
no es correcto indicar que esta información fue presentada con inconsistencias 
e incompleta, dado que es claro que la autoridad tuvo acceso a la misma y pudo 
analizarla en su integridad como lo presenta en este escrito.  

 
8. No se entiende la razón por la que frente a las presuntas inconsistencia no se 

realizó las visitas de verificación a las empresas solicitantes 
 

8.1. Mediante comunicación enviada el pasado 25 de agosto de 2025 por parte 
FORMAPLAX se solicitó al Comité de Prácticas Comerciales requerir a la 
Subdirección de Prácticas Comerciales que adelante las visitas de verificación 
contempladas en el artículo 2.2.3.7.6.11 del Decreto 1794 de 2020.  

 
8.2. La realización de estas visitas, conforme se han adelantado en otras 

investigaciones permitirá a la autoridad aclarar las dudas e inconsistencias a 
las que se refiere la Subdirección en el presente escrito en relación con la 
información económica y financiera de las peticionarias, mas considerando lo 
que ya arriba se indica. 
 

9. Comentarios técnicos de experto independiente frente a los Hechos 
Esenciales. 
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9.1. Nos permitimos finalmente poner a consideración de la autoridad los 

comentarios técnicos presentados por el experto y ex funcionario de la 
Subdirección de Prácticas Comerciales durante veinticinco (25) años, el señor 
Roberto Rojas, quien amablemente presentó su análisis de los Hechos 
Esenciales en el marco del examen de extinción de los derechos antidumping a 
las importaciones de láminas de acrílico, sustentada en su experticia y 
experiencia profesional.  

 
CONCLUSIONES 

 
Por lo aquí expresado y las pruebas y argumentos presentados en desarrollo de la 
presente investigación, reiteramos la necesidad de renovar el derecho antidumping 
impuesto mediante la Resolución 281 de 2021 a las importaciones de láminas de 
acrílico clasificadas por la subpartida arancelaria 3920.51.00.00, originarias de China  
y modificarlo en la forma de un ad valorem con el fin de garantizar su efectividad y evitar 
las prácticas de elusión del derecho.   
 
Atentamente,  
 
 
 
JUAN DAVID BARBOSA MARIÑO 
C.C. 79.984.338 de Bogotá 
T.P. no. 138.153 del C.S. de la J.  
Apoderado de Formaplax S.A.S y Metal Acrilato S.A 
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Bogotá, D.C., 28 de agosto de 2025

Doctor

Luis Felipe Quintero

Presidente

Comité de Prácticas Comerciales

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
Ciudad

Asunto: Comentarios técnicos independientes sobre el
documento de hechos esenciales en el marco del examen de

extinción de los derechos antidumping impuestos a las

importaciones de láminas de acrílico originarias de la República

Popular China

Respetado Viceministro Quintero y demás miembros del Comité,

En mi calidad de exfuncionario con amplia trayectoria en la Subdirección de Prácticas

Comerciales del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, me permito presentar el
siguiente comentario técnico a los Hechos Esenciales, en atención a una solicitud realizada

por parte de Formaplax S.A. para daruna opinión experta e independiente sobre los Hechos

Esenciales, dentro del marco del proceso de examen de extinción de los derechos

antidumping impuestos a las importaciones de láminas de acrílico originarias de la

República Popular China.

Con base en mi conocimiento del funcionamiento, estándares y procedimientos de la

Autoridad Investigadora, sustentado en más de 25 años de experiencia en la materia,

concluyo que la afirmación contenida en la página 88 del documento de hechos esenciales

no está respaldada de manera coherente con el análisis técnico realizado. En mi opinión, la

información disponible, incluso bajo el principio de mejor información disponible, permite

sostener que existe una alta probabilidad de reiteración del daño en caso de eliminarse los

derechos antidumping. Adicionalmente, la ausencia de visitas de verificación in situ

representa una oportunidad no aprovechada para fortalecer el análisis, sin que ello sea

atribuible a una falla de los peticionarios. Finalmente, la posible elusión de la medida debe

considerarse como un factor de distorsión relevante dentro de la evaluación técnica y

dentro de los analisis del Comité de Prácticas Comerciales, como ya ha ocurrido en otras

investigaciones en las que tuve oportunidad de participar.

Esta opinión se emite en atención al análisis de la Autoridad investigadora en los Hechos

Esenciales, según el cual, aunque la rama de producción nacional probablemente

enfrentaría un deterioro en su desempeño ante la eliminación de los derechos antidumping,

la falta de información completa, consistente y verificable imposibilita concluir de manera

técnica y legal que exista una probabilidad de continuación o reiteración del daño, conforme

a los requisitos del examen de extinción, y específicamente en respuesta a la afirmación

contenida en la página 88 del documento de hechos esenciales, en la cual se señala que:



"pese a los reiterados requerimientos, la información económica y financiera aportada

corresponde a diferentes fechas. La última presentada por las peticionarias, el 26 de junio

de 2025, resulta incompleta e inconsistente, lo que impide realizar los análisis necesarios

para que la Autoridad Investigadora pueda determinar, con pruebas suficientes y conforme

al artículo 2.2.3.7.12.1 del Decreto 1794 de 2020, si la supresión de un derecho impuesto o

la terminación de un compromiso de precios daría lugar a la continuación o reiteración de

un daño importante en un plazo razonablemente previsible."

Considero que dicha afirmación desconoce elementos sustanciales del análisis

presentado en el mismo documento técnico y omite valoraciones relevantes tanto de la

evidencia como del contexto del mercado investigado conforme al artículo 2.2.3.7.12.1 del

Decreto 1794 de 2020. A continuación, presento mis consideraciones técnicas, con

mayor respeto a la labor de la Autoridad Investigadora.

el

1. Consideraciones sobre la información de importaciones

En la página 50 del documento, se afirma que "los datos reales de importación presentados

por los peticionarios son diferentes de los obtenidos por la Autoridad Investigadora a partir

de la base de datos de importaciones de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

DIAN". Asimismo, en la página 51 se señala que se excluyeron las importaciones de los

productores nacionales, como FORMAPLAX S.A.S. y METAL ACRILATO S.A., y que las cifras

utilizadas por la Subdirección de Prácticas Comerciales provienen de la base de datos de

importaciones de la DIAN y la Subdirección de Prácticas Comerciales.

Si bien la Autoridad optó por utilizarlos datos oficiales de la DIAN bajo el principio de mejor

información disponible, ello no descalifica la información entregada por los peticionarios.

Las diferencias en los datos no pueden interpretarse como inconsistencia o incompletitud,

especialmente cuando la Autoridad cuenta con herramientas para contrastar y

complementar la información entregada.

Los peticionarios cumplieron oportunamente con los requerimientos de información y

entregaron el bloque finalactualizado el 26 de junio de 2025. Esta disposición evidencia un

compromiso con la transparencia y la cooperación técnica.

En este punto, en mi experiencia, dado que la Subdirección de Prácticas Comerciales utiliza

como base la información suministrada por la DIAN, durante mi permanencia en la

Subdirección de Prácticas era usualque la Autoridad contará con un mayor nivel de detalle

en la información, lo cual no impide realizar un análisis de importaciones para determinar

los efectos que tendria la no renovación frente al comportamiento de estas durante la

medida y no implica que la información aportada sea inconsistente, incompleta o no

verificable.

Durante mi permanencia en la Subdirección de Prácticas siempre se hizo un análisis propio

de las importaciones, construyendo -a partir de la mejor información disponible- el



cálculo del CNA en el marco de la investigación asi como el comportamiento de los precios

de importación a partir de la información de la DIAN. Por ello, aun cuando no es claro el

efecto que podría tener en el análisis el hecho indicado de que los precios FOB/kg

reportados por los peticionarios difieran en todos los periodos de los calculados por la

Autoridad Investigadora, en miopinión esta circunstancia no parece constituir un elemento

determinante para no establecer si la reiteración o no del daño a la rama de producción

nacional debe continuar o no.

2. Evaluación de variables económicas y proyecciones

El documento de hechos esenciales señala supuestas falencias en los Anexos 10 y 11

relacionados con las variables económicas y financieras, mencionando aspectos como

diferencias en unidades comerciales, omisiones parciales en ciertos trimestres sin detallar

cuales, y ausencia de proyecciones para el escenario de continuidad de la medida en el

caso de Formaplax. Sin embargo, del expediente se desprende que la información relativa

al periodo 2021-l a 2024-I fue aportada de forma regular y dentro del marco del

procedimiento, incluso antes que se solicitara formalmente la revisión de la medida, así

como la totalidad de las proyecciones de las variables económicas y financieras. No hay

evidencia en los hechos esenciales que indique que las proyecciones para 2025 hayan sido

construidas de forma irracionalo sin sustento técnico. Por el contrario, están basadas en el

conocimiento del mercado y la trayectoria de las empresas productoras nacionales.

Es común que se presenten diferencias entre unidades de medida o formatos contables,

pero tales aspectos pueden ser aclarados o verificados técnicamente, especialmente
mediante una visita de verificación in situ, que en este caso no fue realizada. La falta de esta

verificación limita de forma innecesaria la posibilidad de validarla información y refuerza la

percepción de una evaluación incompleta por parte de la Autoridad Investigadora.

En mi experiencia de mas de 80 investigaciones, la Autoridad Investigadora cuenta con

facultades reglamentarias para requerir información complementaria o aclaratoria, y

también para ampliar plazos razonables cuando los ajustes metodológicos -como los

derivados de la construcción del CNA— generan cambios que afectan la coherencia entre

bloques de información previamente entregados. Por tanto, la supuesta imposibilidad de

actualizar el análisis financiero no debió ser asumida como un impedimento insalvable,

sino como una oportunidad para profundizar técnicamente mediante verificación directa,

evitando con ello desestimar información clave para el análisis de impacto de la medida y

necesario para que el Comite de Practicas Comerciales pueda emitir una recomendación.

3. La posible elusión de la medida como factor de distorsión

De una revisión de los tomos en la versión pública del Expediente, se puede apreciar que

desde antes del inicio del procedimiento de revisión, e incluso en la resolución de apertura,

se planteó con claridad la posible existencia de prácticas de elusión por parte de



exportadores del país investigado. Esta preocupación motivó la solicitud de información

específica sobre flujos comerciales y valores FOB provenientes de tres países.

y

elResulta contradictorio que, pese a la advertencia temprana y a lo evidenciado en

Expediente, el análisis finalno desarrolle esta línea de investigación y se limite a señalar en

la página 52 que la metodología de los peticionarios aplica los mismos índices a volúmenes

precios proyectados para 2025 en Indonesia, Tailandia, Malasia y los demás países,

concluyendo que ello no altera los resultados. Esto limita la comprensión integral del

fenómeno de la posible elusión y su impacto potencial sobre la rama de producción

nacional, al omitir un factor de distorsión que, aunque no haya sido objeto de una

investigación formal por elusión, sí debió valorarse dentro del examen técnico y que en

misma debe ser considerada frente a la obligación de evaluar si la rama de producción

nacional es susceptible de sufrir un daño importante si se suprimen o no los derechos

antidumping.

si

La posible elusión de la medida antidumping ya en otras investigaciones mientras estuve en

la Subdirección ha representado en las recomendaciones de la Autoridad un factor de

distorsión que debe ser puesto a consideración de los miembros del Comité de Practicas

Comerciales en los análisis técnicos asociados a la revisión de la continuidad o no de una

medida vigente.

Con base en mi experiencia en la Subdirección de Prácticas Comerciales, es común

encontrar flujos comerciales atípicos lo cual puede anticipar mecanismos de desvío de

comercio con fines de elusión. Su omisión en el análisis de extinción puede afectar la

recomendación sobre la efectividad futura de la medida y no es claro en los Hechos

Esenciales los motivos por los cuales dichos análisis no pueden considerarse

determinantes para establecer la reiteración del daño a la rama de producción nacional.

Quedo atento a cualquier ampliación o aclaración que se estime pertinente. Manifiesto que

la presente opinión experta ha sido elaborada con criterios de veracidad, objetividade

imparcialidad, sustentada en la información disponible y en mi experiencia profesional.

Atentamente,

TWobeitoNozad
Roberto Rojas R.

Experto independiente - Defensa Comercial

Exfuncionario -Subdirección de Prácticas Comerciales durante 25 años

Coordinador Grupo Salvaguardia, Aranceles y Comercio Exterior durante 10 años

Correo electrónico: robertor.nyc1@outlook.com
Teléfono de contacto: 3153403668
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8/9/25, 14:32 Documento:Documento Nuevo T&MS - TMS

https://gestiondocumental.mincit.gov.co/TMS.Solution.GESTIONDOC/(SwgUB8M7)/CR/es//InterfazDocumental/AbrirDocumento/2753797?IdSol=1-20… 1/2



INFORMACIÓN SOLICITUD

ANEXO

ED-215-69-136 – Comentarios al IHE – Cristacryl

Tipo solicitud

Consulta (30 días hábiles siguientes a su recepción)

Asignar responsable
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Correo electrónico

De: Jacky Jamri (subgerencia@cristacryl.com.co)

Para: info; Francisco Melo Rodríguez; Luciano Chaparro; Carlos Andres Camacho Nieto (info@mincit.gov.co)

Fecha: 29 de agosto de 2025 1:02:26 p. m.

Asunto: ED-215-69-136 – Comentarios al IHE – Cristacryl

Doctor
FRANCISCO MELO
Director de Comercio Exterior
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO
Ciudad
 
Referencia:   Comentarios al Informe de Hechos Esenciales - Examen de extinción de los derechos antidumping
impuestos a las importaciones de láminas de acrílico clasificadas por la subpartida arancelaria 3920.51.0000
originarias de China.  
 
JACKY JAMRI MIZRACHI, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de
ciudadanía No. 80.817.049, obrando en mi calidad de representante legal de CRISTACRYL S.A.S. como consta
en el expediente, dentro de la oportunidad apropiada, procedo a radicar el documento adjunto.

Cordialmente, 

Jacky Jamri
Gerente
Cristacryl S.A.S

Anexos: Comentarios al IHE_publico.pdf;



 
 
Doctor 
FRANCISCO MELO  
Director de Comercio Exterior 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
Ciudad 

 

Referencia: Comentarios al Informe de Hechos 
Esenciales - Examen de extinción de los derechos 
antidumping impuestos a las importaciones de láminas 
de acrílico clasificadas por la subpartida arancelaria 
3920.51.0000.   

 

JACKY JAMRI MIZRACHI, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.817.049, obrando en mi calidad de 
representante legal de CRISTACRYL S.A.S. como consta en el expediente, dentro de la 
oportunidad apropiada, procedo a presentar los comentarios al Informe de Hechos 
Esenciales de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.3.7.6.16 del Decreto 1794 de 
2020.  

I. OPORTUNIDAD 

El artículo antes referido establece que, dentro de los diez días siguientes a la expedición del 
Informe de Hechos Esenciales, se pueden presentar comentarios al mismo. Teniendo en 
cuenta que este informe me fue remitido el día 14 de agosto de 2025, la oportunidad para 
radicar estos comentarios vence el 29 de agosto del mismo año y, por consiguiente, es claro 
que se presentan en la debida oportunidad.  

II. LO QUE SE ENCONTRÓ PROBADO EN EL INFORME 

Lo primero que se debe advertir es que en el Informe de Hechos Esenciales (en adelante, 
“IHE”), se pueden apreciar con claridad elementos de juicio que descartan por completo la 
posibilidad de involucrar a Malasia y Tailandia en el examen de revisión de derechos 
antidumping, contra las importaciones originarias de China, al que se dio inicio mediante 
la Resolución 325 del 30 de octubre de 2024.  

Al respecto señaló el Informe lo siguiente:  

“Con relación al conjunto de los demás países, si bien el peticionario manifestó que 
el comportamiento de las importaciones provenientes de Tailandia y Malasia es 
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diferente, considerando que podría estarse presentando una presunta elusión, es 
importante precisar que la presente investigación corresponde a un examen de 
extinción, cuyo objetivo es determinar si la supresión del derecho antidumping 
impuesto permitiría la continuación o repetición del daño y del dumping que se 
pretendía corregir”. 

Esta posición es plenamente compartida por Cristacryl toda vez que, tanto la Resolución 151 
de 2020, que dio apertura a la investigación original, como la Resolución 325 del 30 de 
octubre de 2024, que dio inicio al examen de revisión, tiene como scope exclusivo las 
importaciones de láminas de acrílico originarias de China.  

Por consiguiente, de incluirse orígenes diferentes a China en la decisión de esta actuación 
administrativa, se vulnerarían flagrantemente los artículos 1 del Acuerdo Antidumping de 
la OMC y 2.2.3.7.1.3 del Decreto 1794 de 2020, que dispone que solo se pueden imponer 
derechos luego de realizar una investigación previa. 

Así señalan las referidas normas:  

Acuerdo Antidumping – Artículo 1. Sólo se aplicarán medidas antidumping en las 
circunstancias previstas en el artículo VI del GATT de 1994 y en virtud de investigaciones 
iniciadas y realizadas de conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo.  

Artículo 2.2.3.7.1.3 del Decreto 1794 de 2020 Solo se aplicarán derechos antidumping en virtud de 
investigaciones iniciadas y realizadas de conformidad con las disposiciones aquí previstas. Este 
Decreto se aplicará e interpretará en concordancia con lo establecido en el Acuerdo Antidumping de la 
OMC.  

Al margen de lo anterior, es conveniente llamar la atención del despacho en el sentido en 
que no existe tampoco ningún indicio que amerite abrir otra investigación o una nueva 
actuación administrativa por las siguientes razones.  

2.1. La rama de producción nacional no ha sufrido ningún daño en los años 2021 a 2024 
como consecuencia de las importaciones de Malasia y Tailandia 

En efecto, la Subdirección, en el IHE, encontró probado que la rama de producción nacional 
no presentó un comportamiento desfavorable, en el periodo investigado (2021-1 a 2024-2) 
de sus más importantes variables económicas y financieras, tales como la participación en 
el consumo nacional aparente, la capacidad instalada, la productividad, la utilidad bruta y 
la operacional.  
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La primera conclusión que salta a la vista es que, durante el periodo investigado, los 
indicadores económicos y financieros muestran que la rama de producción nacional creció, 
lo que evidencia la inexistencia de un daño.  

En particular, la Subdirección señaló en su informe que, durante el periodo investigado, la 
participación de los peticionarios en el consumo nacional aparente incrementó 8,38 p.p., 0,77 
p.p., 1,61 p.p. y 5,39 p.p. en los semestres correspondientes a 2021-II, 2022-II, 2023-I y 2024-
II1. Esta información demuestra que los productores nacionales ganaron espacio en el 
mercado interno, en vez de perderlo.   

Lo anterior se puede observar en la siguiente tabla:  

 

(Tabla 1, pg. 77 IHE) 

Por consiguiente se concluye que los productores nacionales ganaron espacio en el mercado 
interno, lo que demuestra que en los años analizados no han sufrido ningún daño 
ocasionado por las importaciones.  

Otro de los indicadores que refleja que no existe un daño es la capacidad instalada y la 
productividad. Por un lado, en la capacidad instalada se observa que esta tuvo un aumento 
significativo de 11,53 p.p., 11,36 p.p., 1,26 p.p., 0,94 p.p. y 6,17 p.p correspondiente a los 
semestres 2021-I, 2021-II, 2022-I, 2022-II y 2023-I. 

A su vez, la productividad, determinada en los kilogramos producidos por empleado, creció 
15,87%, 12,78%, 1,70% y 11,12% en los semestres 2021- II, 2022-I y II y 2024-II 

 
1 Página 77- Informe de Hechos Esenciales.  
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respectivamente2. Lo anterior refleja que la rama de producción nacional aprovechó su 
capacidad productiva y fue más eficientes por el aumento en la producción, lo que excluye 
la posibilidad de que existiera un daño.  

A su vez, el margen de utilidad bruta y operacional muestra también un comportamiento 
creciente en la mayoría de los semestres. 

Es clara entonces la contundencia del IHE cuando concluye que la rama de producción 
nacional incrementó su participación en el CNA, lo que significa que no hay un daño que 
pudiera imputarse a las importaciones de ningún origen.  

2.2. Malasia y Tailandia no representan una amenaza pues no figuran dentro de los 
principales exportadores del mundo y por consiguiente no existiría mérito para abrir una 
investigación en contra de esos países.  

En segundo lugar, debe mencionarse que, de acuerdo con el IHE, China es el principal 
exportador y el actor dominante en este mercado. Tal como se señala en el Informe, China 
destacó como el principal país exportador en el año 2023 y registró un volumen exportado 
de 157.860.000 kilogramos, lo que representó un aumento del 24,22% en comparación con el 
año 2020. En las siguientes posiciones están Corea, que en 2023 exportó 96.033.000 
kilogramos, Estados Unidos y Taiwán. 

Estos cuatro países fueron los principales exportadores durante el periodo investigado, 
como se observa en la siguiente gráfica:  

 
2 Página 72 y 73- Informe de Hechos Esenciales.  
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(Tabla 2, pg. 32, IHE) 

De esta manera, se evidencia que Malasia e Indonesia no figuran como grandes 
exportadores y, en ese sentido, no tienen el potencial de generar un daño a la rama de 
producción nacional.  

Es preciso señalar también que en el IHE se reconoce que las importaciones provenientes de 
“los demás países”, dentro de los que se encuentran Malasia y Tailandia, no van a aumentar 
drásticamente independientemente de si se imponen o no derechos en contra de las 
importaciones originarias de China. 

A saber, en la página 58 del documento se indica que, de mantenerse los derechos, se espera 
que las importaciones originarias de los demás países disminuyan 5,29 p.p. y si los derechos 
antidumping se eliminan, la participación de las importaciones de esos mismos orígenes se 
reduciría en 5,29 p.p.  

Es importante destacar también que la participación porcentual semestral de las 
importaciones de láminas de acrílico provenientes de los demás países se redujo: “en el 
2021-I era del 78,83%, en el 2023-I del 63,42% y en el 2024-II del 56,42%”.  

Esta información demuestra, nuevamente, que las importaciones originarias de los demás 
países diferentes de China, entre esas las de Malasia y Tailandia, han disminuido y han 
perdido participación en el mercado colombiano.  
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Lo anterior permite concluir que las importaciones desde Malasia y Tailandia no 
representan un riesgo para la producción nacional.  

III. CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, se concluye que:  

1. Malasia y Tailandia no son objeto de la presente actuación administrativa y no ha 
habido ninguna investigación en la que se acredite que las importaciones de los 
países enunciados se realizan a precios de dumping.  
 

2. En cuanto al daño, se colige que no existe mérito tampoco para abrir una 
investigación a esos orígenes en la medida en que quedó claro que de entrada se 
descarta que ellas hayan causado daño alguno a la rama de producción nacional del 
bien considerado.    

IV. NOTIFICACIONES 

Recibiré comunicaciones y notificaciones en ciudad de Bogotá y en el siguiente correo 
electrónico: subgerencia@cristacryl.com.co   
 

 

 
 
 
JACKY JAMRI MIZRACHI 
REPRESENTANTE LEGAL 
CRISTACRYL SAS 
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RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________ 

 
“Por la cual se programan de oficio visitas de verificación en el marco del 
examen de extinción iniciado mediante Resolución 325 del 30 de octubre 

de 2024” 
 

LA DIRECTORA DE COMERCIO EXTERIOR (E) 
 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le confieren 
los numerales 5 y 7 del artículo 18 del Decreto Ley 210 de 2003, 
modificado por el artículo 3 del Decreto 1289 de 2015, el Decreto 1794 
de 2020, que adicionó el Capítulo 7 del Título 3 de la Parte 2 del Libro 2 
del Decreto 1074 de 2015, la Resolución 1355 de 2025, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que en el examen de extinción de los derechos antidumping impuestos a 
las importaciones de láminas de acrílico originarias de la República 
Popular China, iniciado mediante Resolución 325 del 30 de octubre de 
2024, es necesario adoptar decisiones en materia probatoria. Los 
aspectos específicos que deben ser definidos corresponden a la solicitud 
de la visita de verificación solicitada al Comité de Prácticas Comerciales 
mediante comunicación del 26 de agosto de 2025.  
 
1. Decisiones relacionadas con la prueba de visita de verificación 

solicitada por la peticionaria 
 
1.1. Situación que se debe resolver 
 
Mediante comunicación enviada el 26 de agosto de 2025, el señor Felipe 
Andrés Ramírez, representante legal de FORMAPLAX S.A.S. empresa 
productora nacional de láminas de acrílico, solicitó una inspección ocular 
en sus instalaciones con el propósito de aclarar las inconsistencias en la 
información económica y financiera que fue aportada por la Rama de 
Producción Nacional (FORMAPLAX S.A.S. y METAL ACRILATO S.A.) en el 
marco del examen de extinción adelantado bajo el expediente ED-215-
69-136. 
 
1.2. Consideraciones 
 
En el presente examen no se ha surtido la evaluación y recomendación 
por parte del Comité de Prácticas Comerciales, razón por la cual, conforme 
con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 2.2.3.7.6.10. del Decreto 
1794 de 2020, corresponde a la Dirección de Comercio Exterior resolver 
la solicitud probatoria.   
 
La solicitud probatoria se dispone de oficio porque cumple el requisito de 
utilidad, necesidad y eficacia para la verificación de los hechos 
investigados, atendiendo a la información faltante y verificable que se 
encuentra en el documento de Hechos Esenciales de la investigación, en 
este sentido las visitas de verificación que se están programando 
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mediante este acto tienen como propósito verificar la información 
relevante para determinar las variables económicas y financieras de las 
compañías que integran la rama de producción nacional. 
 
De otra parte, si bien la solicitud de visita fue presentada por FORMAPLAX 
S.A.S. dado que, los análisis de la rama de producción nacional se 
fundamentan en el consolidado de las dos empresas peticionarias que la 
conforman (FORMAPLAX S.A.S. y METAL ACRILATO S.A.), es necesario 
desarrollar la diligencia en cada una de las citadas empresas.  
 
2. Decisiones relacionadas en el marco de la investigación 
 
Que, en cumplimiento de los principios de eficiencia y eficacia 
orientadores de la administración pública, para efecto de lograr que la 
Autoridad Investigadora cuente con información veraz de la rama de 
producción nacional de láminas de acrílico, relacionada con las variables 
de daño económico y financiero que le permitan establecer la reiteración 
o no del daño en el caso de eliminarse el derecho antidumping vigente, 
se hace necesario, útil y eficaz la realización de las visitas de verificación 
a las empresas FORMAPLAX S.A.S.  y METAL ACRILATO S.A. peticionarias 
del examen que nos ocupa. 
 
En este sentido, la información resultante de dichas visitas, se constituye 
en un elemento primordial para la evaluación y recomendación por parte 
del Comité de Prácticas Comerciales a la Dirección de Comercio Exterior, 
sobre la procedencia o no de prorrogar el derecho antidumping vigente. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, la Dirección de Comercio Exterior, 
 

 
RESUELVE 

 
Artículo 1°. Programar de oficio la práctica de las visitas de verificación 
decretadas en esta investigación para que se realicen del 17 al 19 de 
septiembre de 2025 a la sociedad FORMAPLAX S.A.S. en la planta de 
producción ubicada en la Calle 5ª # 13 a – 50 Bodega 29 en Mosquera – 
Cundinamarca y en las oficinas ubicadas en la Carrera 28 No. 68-41 en 
Bogotá D.C.; y del 30 de septiembre al 3 de octubre de 2025 a la sociedad 
METAL ACRILATO S.A. ubicada en Guarne – Antioquia Kilómetro 27 
Autopista Medellín Bogotá. 
 
Artículo 2°. Comunicar el contenido de la presente resolución a la 
peticionaria, a los importadores, exportadores y productores extranjeros 
que actúan como partes interesadas intervinientes, así como al 
representante diplomático del país de origen de las importaciones de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 1794 de 2020. 
 
Artículo 3°. Contra la presente resolución no procede recurso alguno por 
ser un acto administrativo de trámite de carácter general, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2.2.3.7.1.4 del Decreto 1794 de 2020, en 
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concordancia con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo 4°. La presente resolución rige desde su publicación en el Diario 
Oficial. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Dada en Bogotá D. C. a los, 

 
 
 
 
 

DIANA MARCELA PINZÓN SIERRA 
 
Proyectó: Pedro D. Jiménez González 
Grupo Dumping y Subvenciones 
Subdirección de Prácticas Comerciales 
Dirección de Comercio Exterior 
 

 
Revisó: Luciano Chaparro 
Coordinador Grupo Dumping y 
Subvenciones 
Subdirección de Prácticas Comerciales 
Dirección de Comercio Exterior 
 
 

Revisó: Carlos Andres Camacho  
Subdirector (e)  
Subdirección de Prácticas Comerciales 
Dirección de Comercio Exterior 
 

Aprobó: Diana Marcela Pinzón Sierra 
Directora (e) 
Dirección de Comercio Exterior 
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GIPD

BOGOTA, 17 de septiembre de 2025

Doctor
JUAN DAVID BARBOSA MARIÑO
Apoderado Especial
FORMAPLAX S.A.S. y METAL ACRILATO S.A.
juan.barbosa@legalb.co

Asunto : Comunicación Resolución 243 del 16 de septiembre de 2025, por la cual se
programan de oficio visitas de verificación dentro del examen de extinción de los
derechos antidumping impuestos a las importaciones de láminas de acrílico originarias
de China.

Respetado doctor Barbosa:

De manera atenta, en su calidad de apoderado especial de las empresas FORMAPLAX
S.A.S y METAL ACRILATO S.A., me permito informarle que mediante la Resolución 243
del 16 de septiembre del presente año, emitida por la Dirección de Comercio Exterior, se
programó de oficio la práctica de visitas de verificación dentro del examen de extinción
de los derechos antidumping impuestos a las importaciones de láminas de acrílico
originarias de China, para que se realicen del 17 al 19 de septiembre de 2025 a la
sociedad FORMAPLAX S.A.S y del 30 de septiembre al 3 de octubre de 2025 a la sociedad
METAL ACRILATO S.A.

Finalmente, cualquier aclaración o duda en relación con la presente, será atendida en la
Subdirección de practicas Comerciales de la Dirección de Comercio Exterior a través de
los correos ccamacho@mincit.gov.co y lchaparro@mincit.gov.co

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos
legales y no necesita autenticación, ni sello.Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución
2817 de 2012.”

Cordialmente,
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GIPD

Bogotá D.C, 17 de septiembre de 2025

Señor
ZHU JINGYANG
Embajador
EMBAJADA DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA EN COLOMBIA
chinaemb_co@mfa.gov.cn

Asunto : Comunicación Resolución 243 del 16 de septiembre de 2025, por la cual se
programan de oficio visitas de verificación dentro del examen de extinción de los
derechos antidumping impuestos a las importaciones de láminas de acrílico originarias
de China.

Respetado Señor Embajador:

De manera atenta, por su intermedio solicito informar a productores, exportadores y
gobierno de su país que, mediante la Resolución 243 del 16 de septiembre del presente
año, emitida por la Dirección de Comercio Exterior-se adjunta-, se programó de oficio la
práctica de visitas de verificación dentro del examen de extinción de los derechos
antidumping impuestos a las importaciones de láminas de acrílico clasificadas por la
subpartida arancelaria 3920.51.0000, originarias de la República Popular China, para
que se realicen del 17 al 19 de septiembre de 2025 a la sociedad FORMAPLAX S.A.S y del
30 de septiembre al 3 de octubre de 2025 a la sociedad METAL ACRILATO S.A.

Finalmente, me permito expresar al Señor Embajador mi agradecimiento por la atención
a la presente.

Cordialmente,

CARLOS ANDRES CAMACHO NIETO (E)
SUBDIRECTOR DE PRACTICAS COMERCIALES (E)
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  Coordinador
Luciano Chaparro Barrera
lchaparro@mincit.gov.co
Teléfono: (+57) 601 6067676 ext. 1601
Grupo Dumping y Subvenciones
Subdirección de Prácticas Comerciales
Calle 28 No. 13A -15 Edificio CCI – Piso 16, Bogotá - Colombia
www.mincit.gov.co

 
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario.

La utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente prohibidos.

Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo.

 
De: Angela Yisela Fetecua Castellanos
Enviado el: miércoles, 17 de septiembre de 2025 12:24 p. m.
Para: Carlos Andres Camacho Nieto <ccamacho@mincit.gov.co>; Pedro Donato Jimenez Gonzalez <pjimenez@mincit.gov.co>;
Luciano Chaparro <lchaparro@mincit.gov.co>; Sandra Milena Acosta Roa - Cont <sacosta@mincit.gov.co>
CC: Angela Yisela Fetecua Castellanos <afetecua@mincit.gov.co>
Asunto: Comunicación Resolución 243 del 16 de septiembre de 2025, por la cual se programan de oficio visitas de verificación
dentro del examen de extinción de los derechos antidumping impuestos a las importaciones de láminas de acrílico originarias de
China.
 
Respetados señores;
 
 De manera atenta, informamos que mediante la Resolución 243 del 16 de septiembre del presente año,
emitida por la Dirección de Comercio Exterior, se programó de oficio la práctica de visitas de verificación dentro
del examen de extinción de los derechos antidumping impuestos a las importaciones de láminas de acrílico
originarias de China, para que se realicen del 17 al 19 de septiembre de 2025 a la sociedad FORMAPLAX S.A.S y
del 30 de septiembre al 3 de octubre de 2025 a la sociedad METAL ACRILATO S.A.
 
Finalmente, cualquier aclaración o duda en relación con la presente, será atendida en la Subdirección de
prácticas Comerciales de la Dirección de Comercio Exterior a través de los correos ccamacho@mincit.gov.co y
lchaparro@mincit.gov.co
 
Cordialmente:
 
 


 Subdirector de Prácticas
Comerciales (E)
Carlos Andrés Camacho
Nieto
ccamacho@mincit.gov.co
Teléfono: (+57) 601 6067676

RV: Comunicación Resolución 243 del 16 de septiembre de 2025, por la cual se programan de 
oficio visitas de verificación dentro del examen de extinción de los derechos antidumping 
impuestos a las importaciones de láminas de acrílico originarias de China. Resumir
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j y q y p

La utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente prohibidos.

Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo.

 
De: Angela Yisela Fetecua Castellanos <afetecua@mincit.gov.co>
Enviado el: jueves, 18 de septiembre de 2025 10:26 a. m.
Para: Luciano Chaparro <lchaparro@mincit.gov.co>
Asunto: Fw: Comunicación Resolución 243 del 16 de septiembre de 2025, por la cual se programan de oficio visitas de
verificación dentro del examen de extinción de los derechos antidumping impuestos a las importaciones de láminas de acrílico
originarias de China.
 
Respetados señores;
 
 De manera atenta, informamos que mediante la Resolución 243 del 16 de septiembre del presente año,
emitida por la Dirección de Comercio Exterior, se programó de oficio la práctica de visitas de verificación dentro
del examen de extinción de los derechos antidumping impuestos a las importaciones de láminas de acrílico
originarias de China, para que se realicen del 17 al 19 de septiembre de 2025 a la sociedad FORMAPLAX S.A.S y
del 30 de septiembre al 3 de octubre de 2025 a la sociedad METAL ACRILATO S.A.
 
Finalmente, cualquier aclaración o duda en relación con la presente, será atendida en la Subdirección de
prácticas Comerciales de la Dirección de Comercio Exterior a través de los correos ccamacho@mincit.gov.co y
lchaparro@mincit.gov.co
 
Cordialmente:
 
 


 Subdirector de Prácticas
Comerciales (E)
Carlos Andrés Camacho
Nieto
ccamacho@mincit.gov.co
Teléfono: (+57) 601 6067676
ext. 2225/1694
Subdirección de Prácticas
Comerciales
Calle 28 No. 13 A – 15 Piso
16
Bogotá, Colombia
www.mincit.gov.co

 
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario.

RV: Comunicación Resolución 243 del 16 de septiembre de 2025, por la cual se programan de 
oficio visitas de verificación dentro del examen de extinción de los derechos antidumping 
impuestos a las importaciones de láminas de acrílico originarias de China. Resumir
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Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2025 

 

 

Señores  

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

Att. Dra. Diana Marcela Pinzón Sierra 

Directora de Comercio Exterior 

Att. Dr. Carlos Andrés Camacho  

Subdirector de Prácticas Comerciales  

Att. Dr. Luciano Chaparro  

Coordinador del Grupo de Dumping  

E. S. D.  

 

Ref.    Oposición a Resolución 243 del 16 de 

septiembre de 2025. 

Trámite: Examen de extinción en curso 

Producto:  Láminas de acrílico 

Subpartida arancelaria: 3920.51.00.00 

Peticionario: FORMAPLAX S.A.S. y METAL ACRILATO S.A. 

Expediente:  ED-215-69-136 

WILLIAM ALONSO LUGO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.963.264 en 

mi calidad de Representante Legal de la Compañía BOLD PLÁSTICOS S.A.S. (en adelante “BOLD 

PLÁSTICOS” o “Representada” o “Compañía”), con NIT 901.313.074 - 7, me permito solicitar que se 

deje sin efectos y por ende no sea tenida en cuenta la visita programada entre el 17 al 19 de 

septiembre de 2025 a la sociedad FORMAPLAX S.A.S. en la planta de producción ubicada en la Calle 

5a # 13 a – 50 Bodega 29 en Mosquera – Cundinamarca y en las oficinas ubicadas en la Carrera 28 

No. 68-41 en Bogotá D.C. y del 30 de septiembre al 3 de octubre de 2025 a la sociedad METAL 

ACRILATO S.A. ubicada en Guarne – Antioquia Kilómetro 27 Autopista Medellín Bogotá.  

En todo caso y aun cuando en gracia de discusión esa Entidad tenga por validas tales visitas, me 

permito manifestar la oposición a las mismas, con fundamento en los argumentos de hecho y 

derecho que se exponen a continuación:  
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1. CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

Como punto de partida debe considerarse el marco regulatorio de esta actuación contenido en el 

artículo 2.2.3.7.6.11 del Decreto 1794 de 2020 el cual señala:  

“ARTÍCULO 2.2.3.7.6.11. Visitas de verificación. Con el fin de verificar la información recibida 

o de obtener elementos adicionales necesarios para la revisión o el examen correspondiente, 

la Autoridad Investigadora podrá realizar en cualquier momento durante el desarrollo de la 

investigación y antes del inicio del plazo para alegatos, las visitas de verificación que considere 

pertinentes. 

La determinación e intención de realizar una visita de verificación, así como las fechas y 

lugares convenidos deberá comunicarse a las empresas involucradas por lo menos con 8 días 

de antelación a la realización de la misma, a efectos de que se informe a la Autoridad 

Investigadora si existe oposición. De no recibir respuesta en este período, la Autoridad 

Investigadora podrá presumir que no existe tal oposición. 

Con anterioridad a la visita, deberá informarse a las empresas involucradas la naturaleza 

general de la información que se trata de verificar, así como toda información que a 

consideración de la Autoridad Investigadora sea preciso que se le suministre. 

Lo anterior no impedirá que en el curso de la verificación la Autoridad Investigadora solicite 

aclaración o complementación de la información obtenida. 

La Autoridad Investigadora evaluará la necesidad de realizar visitas de verificación de 

conformidad con las pruebas que obren en el expediente, así como tendrá en cuenta las 

circunstancias que puedan dificultar la práctica de las mismas, situación en la que también 

podrá basar sus decisiones en los hechos de los que tenga conocimiento.” 

2. ARGUMENTOS DE LA SOLICITUD  

Solicito que se deje sin efectos y por ende no sea tenida en cuenta la visita programada entre el 17 

al 19 de septiembre de 2025 a la sociedad FORMAPLAX S.A.S. en la planta de producción ubicada en 

la Calle 5a # 13 a – 50 Bodega 29 en Mosquera – Cundinamarca y en las oficinas ubicadas en la Carrera 

28 No. 68-41 en Bogotá D.C. y del 30 de septiembre al 3 de octubre de 2025 a la sociedad METAL 

ACRILATO S.A. ubicada en Guarne – Antioquia Kilómetro 27 Autopista Medellín Bogotá. En todo caso 
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y aun cuando en gracia de discusión esa Entidad tenga por validas tales visitas, me permito manifestar 

la oposición a las mismas, con fundamento en los argumentos de hecho y derecho que se exponen a 

continuación:  

1. En el presente caso se evidencia una clara vulneración al derecho al debido proceso, por falta 

de notificación oportuna de los actos administrativos.  En efecto, la Resolución 243 de 16 de 

septiembre de 2025 por medio del cual se determinó la realización de una visita fue recibida 

en el 18 de septiembre de 2025. Sin embargo, la Resolución debía notificarse al menos 8 días 

hábiles previo a la realización de la visita de verificación a las empresas involucradas, quienes 

al tener interés particular por el impacto que la decisión podría tener en sus operaciones, 

debían ser notificadas, para presentar su oposición a la visita, si así lo estimaran conveniente. 

2. No obstante, la Administración notificó la Resolución 243 del 16 de septiembre de 2025 

únicamente hasta el 18 de septiembre del año en curso, encontrándose por fuera de la 

oportunidad legal para hacerlo, vulnerando así el derecho al debido proceso de BOLD.  

3. Con fundamento en lo anterior, debe considerarse que el inciso final del artículo 29 de la 

Constitución Política reconoce como “nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con 

violación del debido proceso”, aspecto que se evidencia en el presente caso, toda vez que la 

visita de verificación es un mecanismo probatorio del que la Administración puede hacer uso 

para analizar y proponer una decisión al Comité de Prácticas Comerciales. 

4. En consecuencia, la obtención de pruebas por parte de la Administración en virtud de las 

visitas de verificación ordenadas con ocasión a la Resolución 243 de 2025 serían nulas de 

pleno derecho y su uso en el presente proceso acarrearían la nulidad del proceso de la 

referencia.  

5. De otro lado, la Administración tiene la potestad de practicar todas las pruebas que considere 

útiles, necesarias y eficaces para la verificación de los hechos investigados. Sin embargo, el 

DUR establece las visitas de verificación como un medio de prueba que puede ser adelantado 

en cualquier momento durante el desarrollo de la investigación y hasta antes del inicio del 

plazo para alegatos, tal como se evidencia a continuación: 

“ARTÍCULO 2.2.3.7.6.11. Visitas de verificación. Con el fin de verificar la información recibida 
o de obtener elementos adicionales necesarios para la revisión o el examen correspondiente, 
la Autoridad Investigadora podrá realizar en cualquier momento durante el desarrollo de la 



  

 

 

 

 

Página 4 de 5 

 

investigación y antes del inicio del plazo para alegatos, las visitas de verificación que considere 
pertinentes.” (Negrilla añadida) 
 

6. Al respecto, resulta importante traer a colación las consideraciones que tuvo la 
Administración como aspectos motivantes de su Acto Administrativo, la Resolución 243 del 
16 de septiembre de 2025: 

 

 Nota: Resaltado en azul nuestro.  
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7. Como se evidencia, la solicitud de visita de verificación, o también llamada inspección ocular 

por FORMAPLAX, fue solicitada formalmente por la empresa en mención a la Administración, 

motivo por el cual debe sujetarse al término otorgado por el Artículo 2.2.3.7.6.10., el cual 

dispone 1 mes posterior a la publicación de la determinación preliminar para poder realizar 

la práctica de pruebas a solicitud de parte. Este término venció el 14 de mayo de 2025, 

motivo por el cual la práctica de la prueba de visita de verificación es extemporánea y, por 

ende, su decreto se entendería producido en violación al principio de debido proceso. 

8. En todo caso y aunque que la Administración manifieste que la visita de verificación fue 

realizada de oficio y no a solicitud de parte, se resalta que las visitas de verificación tienen 

un plazo restrictivo e improrrogable, como lo dispone el Artículo 2.2.3.7.6.11., el cual indica 

que estas pruebas solo pueden practicarse hasta el inicio del plazo para alegatos, plazo que 

inició el 14 de mayo de 2025, motivo por el cual la práctica de la prueba de visita de 

verificación es extemporánea y, por ende, en violación al principio de debido proceso. 

En este orden de ideas, es evidente que la Resolución 243 del 16 de septiembre de 2025 por la cual 

se programan de oficio visitas de verificación dentro del examen de extinción de los derechos 

antidumping impuestos a las importaciones de láminas de acrílico originarias de China, expedida por 

el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo es nula de pleno derecho, por indebida notificación y 

extemporaneidad de manera que no habría lugar a su práctica ni se les debe otorgar valor alguno 

dentro del expediente.  

I. NOTIFICACIONES 

Las notificaciones las recibiremos de forma electrónica a través del correo: william.alonso@bold.net 

Agradecemos su comprensión. 

Cordialmente, 

 

 

WILLIAM ALONSO LUGO 

Representante Legal 

BOLD PLÁSTICOS S.A.S  

 


